
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES    

DEMANDANTE: LIGIA YANETH QUINTERO MEJÍA  

DEMANDADO: RUBEN DARIO MORENO NUÑEZ 

RADICACION: 5400131600052009-00172-00 

FECHA: VEINTITRES (23) DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 
 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la pagaduría de centrales eléctricas de 

Norte de Santander, se tiene por agregado al expediente y se pone en conocimiento 

de las partes para lo que estimen pertinente. Se ordena que por secretaría se remita 

la respuesta obrante al literal 032 a través de los correos electrónicos 

ligia_yaneth@outlook.com y ruben.moreno.00@hotmail.com  

 

Ahora bien, en observancia de la solicitud de copias allegada por el señor Rubén 

Darío Moreno Núñez, el Despacho a ello accede y ordena que por secretaría se 

remita la misma a través del correo electrónico ruben.moreno.00@hotmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO 
CUCUTA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  126 de fecha 26/07/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:               EXONERACION  DE CUOTA DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                          ORLANDO CALVO GALVIS   
CORREO ELECTRONICO:         orlandocalvogalvis@gmail.com  
APODERADA DTE:                     Dra. MARIA EUGENIA SUAREZ SALCEDO 
CORREO ELECTRONICO:         mesuarez08@gmail.com                                 
DEMANDADO:                            ROSA VALENTINA CALVO FIGUEROA                                      
RADICACION:                             54001-31-60-005-2009-00387-00 
ASUNTO:                                     REQUERIMIENTO   
FECHA DE PROVIDENCIA:        JULIO 23 DE   (2021) 
 

  
      En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo prudencial, 

sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones tendientes a realizar de 

que trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 806 de 2020, a fin de darle 

continuación al proceso,    razón por la cual esta servidora  judicial  dispone 

NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y DECRETO 806 de 2020 ) al 

demandante conforme lo indica el art. 295   del C.G.P., para que dentro de  los 

treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la notificación  por estado, 

cumpla con la carga procesal  a que se encuentra obligada , so pena de que con 

Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, 

este Despacho decrete el desistimiento tácito.- 

  
 
Publíquese lo anterior a través de  los estados virtuales decreto 806-2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 26/07/2021 se 

notifica a  las  partes el 3presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:   FIJACIÓN   DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      ANA MILENA SANTIAGO MALDONADO  
DEMANDADO:      LUIS CARLOS FERRER SUESCUN  
Correo electrónico:                              lucidanis@hotmail.com              
RADICACION:    54001-31-60-005-2014-00288-00 
ASUNTO:      TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:   (21)   DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
  

 
     En atención al informe secretarial y al escrito allegado por parte de  la policía 
nacional, en donde nos comunican que dieron cumplimiento a lo ordenado por esté 
juzgado, en cuanto a levantar la medida de retención sobre los emolumentos del 
demandado y que esta se ve reflejada el próximo mes:  
  
      Al respecto se dispone:  
 
Agréguese al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes.  
 
     Publíquese lo anterior a través de los correos virtuales decreto 806-2020 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
jf 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 



JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:         EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                     CARLOS EDUARDO HERNANDEZ MORA  
Correo Electrónico:                carlosguadu63@gmail.com  
Apoderado dte:                      Dra. CLAUDIA PATRICIA BARRERA GELVEZ  
Correo electrónico:                cladipati@hotmail.com  
DEMANDADO:                      MARIA FERNANDA HERNANDEZ MOLINA     
                                               CARLOS MARIO HERNANDEZ MOLINA 
RADICACION:                       54001316005-2015-00591-00  
ASUNTO:                               REQUERIMIENTO   
FECHA DE PROVIDENCIA:  23 DE JULIO  DE 2021 
 
 En atención al informe secretarial que antecede;  
 
En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo 

prudencial, sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones 
tendientes a realizar de que trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 

806 de 2020, a fin de darle continuación al proceso, no se ha notificado a 
la señora curadora ad-litem designada en este proceso,   razón por la cual 
esta servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC 

y DECRETO 806 de 2020 ) al demandante conforme lo indica el art. 295   
del C.G.P., para que dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del 
día siguiente  a la notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  

a que se encuentra obligada , so pena de que con Fundamento en el 
numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho 

decrete el desistimiento tácito.- 
 

 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 

Email. J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      LISBETH TATIANA RINCON VALERO 
APODERADO DTE:                          Dr. MARIO ADUL VILLAMIZAR 
CORREO ELECTRONICO:               marioadulvillamizar@gmail.com   
DEMANDADO:      JUAN MANUEL TORRES CARRILLO          
RADICACION:    54001-31-60-005-2018-00456-00 
ASUNTO:      TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:   23   DE JULIO   DOS MIL VEINTIUNO    (2021) 

 
      
      En atención al escrito presentado por el  apoderada judicial de la parte actora en 
donde aporta reliquidación del crédito y cumplidos los requisitos de ley,  
 
Al respecto se dispone: 
 
        Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días de la 
reliquidación presentada por la apoderada judicial de la parte actora de conformidad 
con el art. 446 del GGP. 
 
       Recuérdesele  al profesional del de derecho, que se debe tomar como base la 
última reliquidación aprobada por el despacho.  
 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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                                                           DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 

Email. J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO DE   CUOTA DE ALIMENTOS           
DEMANDANTE:                       BLANCA STELLA BLANCO GUILLEN   
APODERADA DTE:                 Dra. MARISOL CABRALES BENITEZ   
Correo Electrónico:                 marca-39@hotmail.com               
DEMANDADO:                         OMAR DARIO HERNANDEZ BAYONA                                                  
RADICACION:                          540013110005-2018-00636-00 
ASUNTO:                                  TRASLADO 
FECHA DE PROVIDENCIA:     23    de JULIO   de 2021 
  
            
            En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 
actora en donde aporta reliquidación del crédito y cumplidos los requisitos de ley,  
 
Al respecto se dispone: 
 
        Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días de la 
reliquidación presentada por la apoderada judicial de la parte actora de 
conformidad con el art. 446 del GGP. 
 
     Publíquese lo anterior  a través de los estados virtuales  decreto 806 de 2020      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO SOLANO RAMIREZ  
DEMANDADO: INGRID YASMIN OMAÑA TRIVIÑO   
RADICADO: 54001316000520190061000 
FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITRÉS (23) DE JULIO DEL 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.   

 

Teniendo en cuenta lo comunicado por la Coordinadora de Extranjería Regional 
Oriente de Migración Colombia; en el sentido de que se informó:  
 
“ De  manera  atenta  me permito informar que  en  atención al  asunto  de  la  
referencia  que  esta  Entidad,    procedió a dar cumplimiento al mandato emitido 
por el Juzgado Quinto de Familia en Oralidad, en relación de  INCLUIR  consigna  
de  IMPEDIMENTO  DE  SALIDA  DEL  PAÍS  en  el  Sistema  Información  Misional 
PLATINUM  de  Migración  Colombia  a  la  Ciudadana  Colombiana INGRID  
YASMIN  OMAÑA  TRIVIÑO, identificada con C.C 37.443.983, de acuerdo al  inciso 
6° del artículo  129 del Código de la Infancia y Adolescencia.”; este Despacho, 
procede a tenerlo por agregado al expediente y ponerlo en conocimiento de las 
partes para lo que estimen pertinente.  
 
Así mismo se pone en conocimiento de las partes lo comunicado por TransUnión: 
”En  atención  a  su  comunicación,  recibida  en  nuestra  entidad  el  día 12  de  
julio  de  2021,  en  el  cual  nos informa que dentro del proceso de la referencia se 
ordenó a CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®, marcar el reporte de consulta del 
señor ÍNGRID YASMIN OMAÑA TRIVIÑO identificado con C.C. 37.443.983, con la  
leyenda (Mora  en  el  Pago  de  la  Cuota  Alimentaria), por  encontrarse  en  mora  
en  el  pago  de  la obligación alimentaria, le indicamos que se procedió de 
conformidad con la inclusión de la citada leyenda en cumplimiento del artículo 129 
de la ley 1098 de 2006.”, 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  126 de fecha 26/07/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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        DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
         J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

. 
 
CLASE DE PROCESO:           FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                      YULIETH PAOLA MARTINEZ UREÑA 
Correo electrónico:                 facamar034@gmail.com    
DEMANDADA:                        ELKIN JOSE CUJIA MARTÍNEZ 
RADICADO:                            5400131600052019-00676-00 
ASUNTO:                                 REQUERIMIENTO 
FECHA:                                    23 DE JULIO DE 2021                                              
 

     En atención al escrito allegado vía correo institucional por  parte de la señora 

Tesorera General del Departamento del cesar, en donde nos comunica que no han 

dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho por cuanto el oficio va dirigido a 

la EMPRESA ASTRASALUD y no al pagador de la Gobernación del Cesar 

(Tesorera General del Departamento del Cesar), al correo electrónico 

tesoreria@cesar.gov.co 

Al respecto se dispone:  
 

Ofíciese al señor Pagador de la Gobernación Del Cesar, (Tesorería General del 

Departamento)   a fin de que se sirva realizar los descuentos ordenados por cuota 

de alimentos a cargo del demandado tal y como se dispuso en el auto de fecha junio 

02 de 2020.- 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: JENNIFER CATHERINE TORRES MELGAREJO 

DEMANDADO: ANGELO JOSE GARCIA CARDENAS 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2019-00700-00 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE JULIO DEL 2021 

 

 

 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

 En atención a la constancia secretarial que precede y con el ánimo de 

continuar con el trámite del proceso, se ordena oficiar al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que dentro del término de diez (10) días, 

se sirvan a enviar el resultado de la prueba de ADN tomada el doce (12) de mayo 

del año 2021, a las siguientes personas: JENIFFER  CATHERINE  TORRE  

MELGAREJO  (madre),NICOLLE VALENTINA    TORRES    MELGAREJO    (Niña)    

y    ANGELO    JOSE    GARCIA CARDENAS (presunto padre). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  
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JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO N° 126  de fecha 26/07/2020 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.P.C 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:   HENRRY ALBEIRO ORTEGA PEDRAZA 

DEMANDADOS: DEICY SULAY BERNAL DIAZ, JUAN CAMILO 

MEDINA TAMAYO Y Otros.  

RADICADO:   54-001-31-60-005-2020-00021-00 

FECHA PROVIDENCIA:   VEINTITRÉS (23) DE JULIO DEL 2021 

 

 

 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

 Teniendo en cuenta lo informado por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, este Estrado Judicial dispone tenerlo por agregado al 

expediente y lo pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente 

así:  

“De manera atenta, y dando respuesta al Oficio No. 990 de fecha 06 de julio, me 

permito comunicarle que mediante Oficio No. 251 –GNGICBF-SSF-2021 del 03 

mayo de 2021 se envió documentación y kit al Ministerio de Relaciones Exteriores 

para su trámite correspondiente; de acuerdo con lo expuesto el 21 de mayo de 2021 

con Oficio No. S-GACCJ-21-011419 (adjunto copia) el Ministerio de Relaciones 

Exteriores informa que con memorando de la fecha remitió al Consulado de 

Colombia en Madrid-España copia del oficio enunciado anteriormente, y 

documentación del caso librada por el Juzgado Quinto de Familia Cúcuta, dentro 

del proceso de Impugnación e Investigación de Paternidad 2020-00021 que se 

adelanta contra el señor Juan Camilo Medina Tamayo, en la cual se solicita practicar 

prueba de ADN.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO N° 126  de fecha 26/07/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.P.C 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:    JENNIFER LORENA GARCIA ALBINO 
Correo Electrónico:  Jennifer.garcia.jp@gmail.com   
DEMANDADO:    ABSALON RODRIGUEZ GUZMAN 
Correo Electrónico:  absrodguz@hotmail.com  
APODERADO Ddo:   Dra. CARMEN ROSA DUARTE CARRILLO 
Correo Electrónico:  carrosa68@hotmail.com  
RADICACION:    54001-31-60-005-2020-00169-00 
ASUNTO:       AUTO DE TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTITRES (23) DE JULIO DE 2021 
 
 
En atención al informe secretarial y del escrito allegado por parte de migración 
Colombia, en el cual nos informan que de conformidad con lo ordenado por el 
juzgado, la prohibición de salir del país del señor ABSALON RODIGUEZ GUZMAN, 
ha sido levantada, el Despacho dispone: 
 
Agréguese al proceso el referido escrito allegado por parte de migración 
Colombia y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

jf 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 26/07/2021 

se notifica a  las  partes el 3presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: MARY LUZ CARDENAS PÉREZ 

DEMANDADO: HENRY RODRIGUEZ BALCACER 

RADICACION: 5400131100052020 00244 00 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE JULIO DEL AÑO 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

En observancia de que se encuentra vencido el término del registro nacional de 

personas emplazadas, este Estrado Judicial dando continuidad al 

proceso, ordena señalar la hora de las tres de la tarde (03:00 pm) del 

día veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) para llevar a cabo 

diligencia de inventario y avalúos de conformidad con lo establecido en el art. 501 

del C.G. del P, de ser posible, se continuará con las demás etapas del proceso 

de conformidad con los art. 507, 508 y 509 ibídem.   

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que en la misma audiencia aporten 

el respectivo trabajo de partición, a efectos de proferir su aprobación.  

 

 Las partes en común deberán allegar durante los cinco días antes a la 

celebración de la audiencia de manera escrita la relación de inventario y avalúos, 

así como el respectivo trabajo de partición a efectos de dar aprobación al mismo 

y proferir la sentencia que en Derecho corresponda, en caso de encontrarse de 

mutuo acuerdo.  

Así mismo se les requiere para que aporten los respectivos correos electrónicos 

de los apoderados y las partes, para la programación de la audiencia a través de 

la aplicación Teams.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

UZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 126 de fecha 26/07/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.295 del C.G.P. 

 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: SANDRA ZULAY VIVIESCAS SANTOS 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES GÓMEZ GELVES 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00385-00 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE JULIO DEL 2021 

 

 

 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

 En atención a la constancia secretarial que precede y con el ánimo de 

continuar con el trámite del proceso, se ordena oficiar al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que dentro del término de diez (10) días, 

se sirvan a enviar el resultado de la prueba de ADN tomada el veintiuno (21) de abril 

del año 2021, a las siguientes personas: Sandra Zulay Viviezcas Santos(madre), 

Andrey Santiago Viviezcas Santos(Niña) y Carlos Andrés Gómez Gelves (presunto 

padre). 

 

Oficiar en tal sentido por secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO N° 126  de fecha 26/07/2020 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.P.C 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

 
 
CLASE DE PROCESO:   FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:   ERIKA LISSETH RODRIGUEZ VIQUE   
Correo Electrónico:  joezrv.11@hotmail.com 
APODERADO DTE:   Dr. JHON JAIRO VARGAS SALAZAR 
Correo electrónico:  jhonvargas_s@hotmail.com 
DEMANDADO:   JACINTO TARAZONA RINCON  
Correo Electrónico:  warrior2019@hotmail.com 
APODERADO DDO:   EDENILSON DUQUE PAVA 
Correo Electrónico:  jatari99@hotmail.com  
RADICACION:   54001316005-2021-00169-00 
ASUNTO:    TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE 2021 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede en donde la parte demandada 
contesto demanda en el término oportuno y en la misma presenta excepciones 
de mérito, el Despacho dispone: 
 
De conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso y teniendo 
en cuenta que el Dr. EDENILSON DUQUE PAVA cumplió con lo establecido por el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se procede a dar traslado de estas a la parte 
demandante por tres (3) días para lo que considere pertinente. 
 
Notifíquese el presente auto por estados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

jf 
 

 
 
 

 
  
  
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 26/07/2021 

se notifica a  las  partes el 3presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   JESSICA LORENA PEREZ TORRADO  
Correo Electrónico:  jessperezt.@outlook.com 
APODERADA DTE:   I.C.B.F. ESPERANZA VERA  
CORREO ELECTRONICO:  esperanza.vera@icbf.gov.co 
DEMANDADO:   JORGE ARMANDO MARTINEZ BECERRA 
CORREO ELECTRONICO:  jorge.martinez1723@correopolicia.gov.co 
RADICACION:   540013110005-2021-00214-00 
ASUNTO:    TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE 2021 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y a la respuesta dada por parte 
de TransUnion el Despacho dispone informarle a la entidad en mención que 
mediante el oficio No. 920 del 29 de junio  del año en curso, se ordenó,  levantar 
la medida cautelar decretada con ocasión del presente proceso al señor JORGE 
ARMANDO MARTINEZ BECERRA identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.090.371.723. 
 
Ahora bien, en cuanto al documento aportado por las partes,  donde afirman  el 
pago de la totalidad de las cuotas de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, el Despacho agrega el mencionado documento al expediente digital, 
teniendo en cuenta que el presente proceso ya fue dado por terminado desde el 
pasado 29 de junio del año en curso.   
 
Reenvíese el oficio en mención a Transunión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

jf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO:           FIJACION  DE CUOTA DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                       MAYRA ALEJANDRA GUTIERREZ ARIAS        
Correo Electrónico:                gutariasxd@gmail.com  
Apoderado dte:                       Dr. SANDRA TATIANA BUITRAGO  
Correo electrónico:                 ftatiana165@gamil.com  
DEMANDADO:                         LUIS ALEJANDRO RUBIO BELLO 
Correo Electrónico:                yrubiobello@gamil.com  
RADICACION:                         54001316005-2021-00228-00 
ASUNTO:                                 SUSTITUCION PODER   
FECHA DE PROVIDENCIA:    23 DE JULIO   DE 2020 
  
 
En atención al  informe secretarial que antecede y del escrito allegado por la 
apoderada judicial en donde  sustituye el poder a ella conferido en favor del doctor 
JORGE IVAN AMARILLO GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
Nro.74’180.312 de Sogamoso – Boyacá y T.P. Nro. 349571 del Consejo Superior 
de la Judicatura; y se allega escrito por parte de la policía nacional: 
 
Al respecto se dispone:  
 
Acéptese la sustitución del poder realizada por la Dra. SANDRA TATIANA 
BUITRAGO  al Dr. JORGE IVAN AMARILLO GIRALDO, identificado con cedula 
de ciudadanía Nro.74’180.312 de Sogamoso – Boyacá y T.P. Nro. 349571 del 
Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el art. 77 del CGP, art. 5 
del decreto 806 de 2020;  con las mismas facultades que me fueron otorgadas en 
el poder inicial.- 
 
De otra parte agréguese  al proceso el escrito allegado por parte de la policía 
nacional en donde nos comunican que están dando cumplimiento a lo ordenado 
por el despacho, y póngase en conocimiento de las partes para su conocimiento 
y  fines pertinentes.  
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
jf 
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 0126 de fecha 

26/07/2021 se notifica a  las  partes el 

3presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA NULIDAD DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE: EMERSON DARIO QUINTERO PEÑA en 
Representación de su menor hijo  
ANDERSON DARIO QUINTERO RIVERA 

 RADICACION: 540013160005 2021 00285 00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE JULIO DE 2021 

 

 
SE RECHAZA el escrito de demanda, con fundamento en lo siguiente: 

 
 

Falta de subsanación o indebida subsanación de la demanda inadmitida 
(Art. 90 inc. 3 CGP) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de jurisdicción Voluntaria, Nulidad de Registro 

Civil de Nacimiento de EMERSON DARIO QUINTERO PEÑA en representación de 

su menor hijo ANDERSON DARIO QUINTERO RIVERA, propuesta a través de 

apoderada judicial, para decidir sobre su admisión.  

Revisado el proceso, se observa que la Dra. AMERICA RAMOS NIÑO, allego a este 

juzgado los documentos base de su tarjeta profesional, de conformidad a lo solicitado 

en auto del pasado 09 de julio del año en curso, pero se evidencia que falto enviar 

nuevo poder conferido por el demandante, junto con la demanda; dejando vencer el 

termino de subsanar debidamente, razón por la cual se procede a su rechazo.  

El juzgado quinto de familia en oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada de conformidad a lo antes 

expuesto.  

SEGUNDO: ARCHIVESE una vez cumplido con lo anterior y déjese expresa 

constancia al respecto en los libros pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

x 



 

jf 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

LMLC 

CLASE DE PROCESO:   DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
    MUERTE PRESUNTIVA POR DESAPARECIMIENTO   
DEMANDANTE:    JOSE DEL CARMEN CABRERA CAMARGO 
    LUZ MILA CABRERA CAMARGO 
    MYRIM CABRERA CAMARGO 
    SONIA FRANCENY CABRERA CAMARGO 
    YAMILE CABRERA CAMARGO 
PRESUNTO DESAPARECIDO: JOSE DEL CARMEN CABRERA VALERO  
RADICACION:    54001316000520210029100 
ASUNTO:      RECHAZO DE LA DEMANDA  
 
FECHA DE PROVIDENCIA:    

JULIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Mediante providencia data de julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021), este 
Despacho Judicial, inadmitió la Demanda. 
 
El principio de Publicidad que gobierna la Administración de Justicia, es el Núcleo 
esencial del Derecho Fundamental al Debido Proceso, se materializa haciendo 
públicas sus providencias a través de los medios de comunicación instituidos en 
la Ley.  
 
El auto que inadmitió la Demanda fue Publicado en el referido Estado 117 del 
lunes julio 12 del 2021 y su ejecutoria causó el lunes 19 de julio del 2021 a las 
05:00 de la tarde, horario en que Laboran los Despachos Judiciales: 08:00 de la 
mañana a 12:00 del mediodía y 01:00 a 05:00 de la tarde. Encuentra esta 
operadora judicial que el término para la Subsanación de la Demanda se 
materializó el día lunes 19 de julio del 2021, siendo las 05:00 de la tarde, por 
mandato del Numeral 1 del Inciso 3 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se subsanen las falencias advertidas en el término de Cinco (05) días. 
La Demanda fue subsana en término. 
 
En Colombia La Constitución Política de 1991, creó La Fiscalía General de La 
Nación: TITULO VIII DE LA RAMA JUDICIAL, CAPÍTULO 6 DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN en sus Artículos 249 al 253. 
 
Competencias de La Fiscalía General de La Nación, entre otras, por mandato del 
Artículo 250: <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo No. 3 de 2002: El nuevo texto es 

el siguiente:> La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y 
realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien 
suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en 
consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca 
la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del 
Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control 
de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio. 
 
 
Todo delito en Colombia debe ser del conocimiento de La Fiscalía General de la 
Nación. Ante la desaparición de una persona su familia se concentra en 
actividades tendientes a localizar a su ser amado, en esta dirección: medios de 
comunicación impresos y audiovisuales, indagaciones, registro en las entidades 
especializadas en Búsqueda de Personas y Funcionarios Competentes para 
conocer de la Desaparición, a efectos de aunar esfuerzos en procura de la 
información necesaria para encontrar al Desaparecido. 
 
Tal como lo establece el derecho privado colombiano, La muerte de un ser 
humano puede ser real o presunta, siendo la primera corroborable por su 
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materialización y verificación del cadáver y la segunda por la desaparición de la 
persona del ámbito en el cual desarrollaba sus propias actividades físicas y 
jurídicas, sin llegarse a tener noticias sobre sus existencia y paradero, motivo por 
el cual es imperativo para esta última situación la declaratoria judicial de la muerte 
presunta por desaparecimiento para así poder tenerse por cierto el fallecimiento.  

 
Es preciso concurran los siguientes requisitos, para proceder a la declaratoria de 
la muerte presunta por desaparecimiento: 
  

 Deben haber transcurrido dos años a partir de la ausencia de la persona 
sin saber nada de ella.  
 Quien solicita la declaratoria debe demostrar el interés directo que tiene al 
respecto.  
 El juez del último domicilio que haya tenido el desaparecido es quien debe 
declarar la muerte presunta.  
 Antes de la declaratoria se debe efectuar una serie de citaciones al 
desaparecido las cuales deben realizarse por medio de edictos en un 
periódico de amplia circulación nacional, local y audiovisual.  
 Se debe demostrar que se han efectuado todas las diligencias necesarias 
para dar con el paradero del desaparecido sin obtener resultado alguno.  

 
Es fundamental demostrar las actividades desplegadas para la búsqueda, los 
testigos de los desplazamientos y de los diferentes medios utilizados para 
localizar a la persona desaparecida, las autoridades que conocieron o conocen 
actualmente, certificaciones de las autoridades competentes.  
 
La carga de la prueba compete a la Parte Actora, el demandante es a quién le 
asiste el interés en demostrar los hechos que sustentan las Pretensiones de la 
Demanda, Artículo 167 del Código General del Proceso, también el juez puede 
distribuir la carga al decretar de oficio o a petición de parte las pruebas; para el 
caso sub judice, no se trata de que La Fiscalía General de la Nación esté negando 
la información, porque media Derecho de Petición de la parte interesada, es que 
la Demandante no ha realizado las pesquisas necesarias para obtener la 
información y de ser negativa la respuesta del Ente Investigador, proceder a 
materializar el Derecho del presunto desparecido, demandando del Estado las 
Acciones Legales conducentes a la investigación de los hechos que dieron origen 
a la desaparición. 
 
 
Se reitera, la tecnología actual permite realizar los trámites correspondientes para 
incluir al presunto desaparecido José del Carmen Cabrera Valero en el Registro 
Nacional de Desparecidos: 
 
 

Es un sistema de información nacional e interinstitucional que tiene como 

objetivos principales la identificación de cadáveres sometidos a necropsia 

medicolegal, orientar la búsqueda de personas desaparecidas, hacer seguimiento 

de casos y de la activación del Mecanismo de Búsqueda Urgente. 

 
https://www.medicinalegal.gov.co/rnd-registro-de-
desaparecidos#:~:text=Definici%C3%B3n%20Registro%20Nacional%20de%20
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Desaparecidos%3A%20Es%20un%20sistema,de%20la%20activaci%C3%B3n%
20del%20Mecanismo%20de%20B%C3%BAsqueda%20Urgente. 
 
www.medicinalegal.gov.co/rnd-registro-de-desaparecidos 
 
Información tomada de la página de internet, previa consulta. 

 
Como corolario de lo expuesto esta Judicatura concluye, que no se ha 
demostrado que se han efectuado todas las diligencias necesarias para dar con 
el paradero del desaparecido, sin obtener resultado alguno. 
 
Coherentemente, los documentos allegados con la Subsanación no satisfacen en 
debida forma la Inadmisión de la Demanda y se procede a su rechazo de 
conformidad con el Inciso Cuarto del Artículo 90 del código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CLASE DE PROCESO:           NULIDAD DE SUCESIÓN 
DEMANDANTE:                       NESTOR AYALA PEREZ  
                                                 EDILMA AYALA DE PIÑEROS  
                                                 CLARA MARIELA AYALA PEREZ  
                                                 GLORIA BELEN AYALA PEREZ  
                                                 TULIA MARIA PEREZ BAUTISTA  
                                                 RAFAEL MARIA DE FATIMA PIÑEROS JIMENEZ  
                                                 MARTHA PATRICIA AYALA PEREZ.  
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2021-00307-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:    23 de julio de 2021 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en la 
siguiente causal:  
  
       Si bien habla de una nulidad no señala si es absoluta o relativa si fueron 
de fondo o de forma y especificar en qué consistió uno u otro. Debe enunciarse 
cuales requisitos del acto fueron violados en la escritura pública que consigue dicha 
nulidad. 
 
Por otra parte, no es claro que refiera lesión, por cuanto en este caso la 
denominación correspondería a rescisión de partición por lesión enorme, con otras 
particularidades. 
 
 
Tal como la misma togada refiere, transcribiendo lo dicho por la Corte: 
 
“Precisamente, la antedicha norma establece de modo general que las particiones 
se anulan o rescinden de la misma manera que los contratos. En verdad las 
particiones son actos y no contratos, lo cual no obsta para que sobre ellas recaiga 
alguna causal genérica de nulidad, como tampoco se descarta que pueda haber 
una ruptura de la proporcionalidad de las adjudicaciones que a cada participe se 
otorgan y, de contera, que ello pueda deparar una lesión enorme. Desde el propio 
comienzo, el artículo 1405 del Código Civil tiene consagrado que los actos partitivos 
pueden adolecer de nulidad y también de lesión enorme. Como se ve, las reglas 
del Código Civil permiten trazar la nítida diferencia entre las referidas 
acciones, las que, por tanto, no pueden confundirse.”. (negrilla fuera de texto) 
 
 
     Al alegar lesión, debe no sólo señalar contra qué herederos presenta la 
demanda, sino que debe aportar el requisito de procedibilidad. 
 
Además, nunca podrán ser los herederos indeterminados los demandados sino los 
herederos con cuya hijuela lesionaron a los otros. 
 
      (Arts. 90.1 y 82.5 CGP) Siendo los hechos el sustento factico de las 
pretensiones no hay claridad en los siguientes puntos: 
 
El numero 11 señala que la lesión consiste en que “los bienes fueron adjudicados 
sin tomarse en cuenta que algunos predios tenían mayor valor y mejor ubicación 
que otros y representaban un mayor beneficio económico para quienes fueron 
adjudicados” pero no refiere quienes fueron beneficiados y quienes perjudicados en 

X 

X 
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qué porcentajes y sumas. Por de ello además dependería identificar quienes son 
demandantes y quienes demandados. 
 
 
Luego señala “de igual forma, al no tener en cuenta las dos ventas realizadas sobre 
los predios PORTACHUELO y la casa de la.  realizados en vida por el señor 
MEDARDO AYALA YAÑEZ (Q.E.P.D.), y posteriormente por la señora TULIA 
PEREZ DE AYALA; ventas que afectan las cuotas asignadas como la de los 
herederos.” Sin distinguir qué herederos y en qué porcentajes y sumas. 
 
Sin embargo, en el 18 de manera general señala “La inconformidad de los 
herederos frente a la partición, es que en la hijuela primera donde se le adjudican 
predios a la señora TULIA PEREZ DE AYALA, en calidad de cónyuge se le adjudica 
precisamente el predio denominado el portachuelo en su totalidad, sin tomar en 
cuenta la venta hecha al señor MARCO TULIO, lo que afecta de manera significativa 
la asignación hecha.” Debe identificar claramente en qué la afectó, pudiendo señalar 
sumas, porcentajes, área real del predio entre otros. Por otra parte, si es así, la 
única perjudicada sería la cónyuge y en ese sentido la única que podría demandar 
dar y aquí son 6 los demandantes. (negrilla fuera de texto) 
 
En cuanto a los hechos 14 y 15 que indican:  
14 reposa igualmente, un documento adiado 21 de marzo del 2012, una aparente 
compra del señor MARCO TULIO SUAREZ IBARRA a la señora TULIA PEREZ DE 
AYALA sobre los derechos Sucesorales del señor MEDARDO AYALA YAÑEZ 
(Q.E.P.D.) por parte correspondiente al predio PORTACHUELO. 15.Que, dicho 
documento solo reposa la manifestación unilateral del señor MARCO TULIO 
SUAREZ IBARRA, sin que repose alguna aceptación por parte de la señora TULIA 
PEREZ DE AYALA, ni la descripción de los metros cuadrados objeto de compra. No 
hace claridad en qué parte de la adjudicación, afectó tal manifestación. 
 
     No siendo muy claro quienes se afectaron y quienes se beneficiaron se 
observa en términos generales un litis consorcio, sin embargo, están demandando 
6 personas y no es claro si todos los demandantes salieron lesionados en la 
partición. 
 
Es de aclarar que respecto del heredero fallecido deberán hacerse parte, los 
herederos del señor JAIRO por tener interés directo. 
 
 
    En la parte inicial refiere que TULIA MARIA PEREZ BAUTISTA actúa en 
calidad de compañera permanente y luego manifiesta que fue casada con el 
causante 13 de mayo de 1958. 

 

                               El archivo que refiere poder general, poder especial y registro civil de 
defunción del causante están en blanco y la escritura 06757238 los dos primeros 
folios están ilegibles en algunos apartes.  
           
 
  Se acumularon indebidamente las pretensiones (Arts. 88 CGP)  
Por cuanto primero señala que se declara la nulidad de escritura pública y luego 
que se reelabore el trabajo de partición, siendo contradictorio por cuanto o se 

X 

X 

X 
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decreta la nulidad de la escritura o sólo se ordena rehacer la partición, pero no se 
pueden hacer las dos cosas.  
 
 

Petición de pruebas (Arts. 90.1, 82.6 CGP)  
 
Debe la togada aclarar en cuanto a los interrogatorios solicitados, por cuanto los 
referidos no son partes procesales y segundo cual es la razón de escucharlos 
considerando que quien realiza tanto la inclusión de documentos en la sucesión 
notarial como la descripción de bienes y adjudicación de partidas es el apoderado. 
 
 
       El poder conferido (Art. 84 CGP) 
 
Debe tener en cuenta que de acuerdo a los cambios que realice al momento de 
subsanar deberá probablemente modificar el poder. 
 
  
Observación: 
 

1. La escritura no se encuentra registrada y no va a ser posible registrarla de 
acuerdo a la nota devolutiva de la oficina de instrumentos públicos hasta 
tanto no sea modificada o aclarada, y considerando que dicha sucesión fue 
notarial, ante la misma instancia se puede realizar escritura pública 
aclaratoria. 

2. En el acápite denominado Derecho se transcriben algunos párrafos de 
jurisprudencia que no están con cita de referencia.         

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       ROSALBA YAÑEZ DELGADO    
Correo Electrónico:                rosyanez2021@gmail.com  
Apoderada Dte:                       Dr. CRISTIAN FABIAN RIOS BASTO  
Correo Electrónico:                cristianrios0890@gmail.com  
DEMANDADO:                        JUAN CARLOS NAVARRO BARRERA 
Correo electrónico:                    basdecut@hotmail.com           
RADICACION:                          540013110005-2021-00314-00 
ASUNTO:                                 INADMISION   
FECHA DE PROVIDENCIA:    23   de JULIO de 2021 
  
          NO SE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO,  de conformidad con el 
artículo 430 del código General del proceso. 
 

          
   La pretensión primera  no está expresada con precisión y claridad.  

 
Las varias pretensiones se formularan por separado (Arts. 82.4 y 88.3 CGP) Las 
pretensiones deben ir plenamente numeradas e individualizadas una a una, de 
forma clara y expresa, esto es, informando   a que corresponde cada pretensión, 
(cuota de alimentos individualizada, vestuario etc...), siendo claras, expresas y 
exigibles. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. 
 
Recordarle que las pretensiones son obligación por obligación, cada cuota 
alimentaria   mes a mes,  así como el respectivo valor, a fin de hacer clara, expresa  
y exigible la obligación y proporcionarle al deudor elementos para su defensa, dada 
la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de  la obligación, sin 
vulnerarse el derecho de contradicción.  
 

     Debe informar, cuántos hijos menores de 18 años tiene el demandado y 
cuantos mayores de 18 años que esté obligado a proporcionar alimentos. 

 
Frente a la demanda presentada, debe el profesional del derecho corregir el número 
de cédula que informa, no corresponde a la copia de la Cédula aportada. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere a la 

parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los defectos 
mencionados anteriormente, so pena de que se niegue el mandamiento de 
pago solicitado y se rechace la demanda por falta de subsanación o 

subsanación indebida. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al  Dr. CRISTIAN FABIAN RIOS BASTO C. C. No. 
1.1.090.413.324 de Cúcuta T.P. No. 336.528 del C.S.J.; 
cristianrios0890@gmail.com   como apoderado judicial de la parte actora para los 
fines y efectos del poder conferido. 
 
 

x 

x 
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CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
    NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICACIÓN:  54001316000520210032400 
DEMANDANTE:   LUZ ADRIANA LAZARO QUINTERO  
                                           En representación de su menor hijo 
                                           REIDELL RAFAEL LAZARO QUINTERO 
ASUNTO:   INADMISIÓN 
FECHA PROVIDENCIA:   23 DE JULIO DEL 2021 
 
SE INADMITE el escrito de demanda a folios 1 al 4, para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 
fundamento en las siguientes causales:  
 
PRIMERO: De conformidad con el art. 578 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que allegue a este juzgado, los documentos debidamente 
apostillados tal y como se establece en el decreto 356 de marzo de 2017, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho   en su numeral 3, expresa 
“El nacimiento deberá acreditarse con el certificado de nacido vivo, expedido por el 
médico, enfermera o partera, y en el caso de personas que haya nacido en el 
exterior deberán presentar el registro civil de nacimiento expedido en el 
exterior debidamente apostillado y traducido.”  El resaltado es del juzgado. 
 
Lo anterior en consideración que una vez revisado el expediente no aparece los 
documentos aportados debidamente apostillados. 
 
 
SEGUNDO: SE RECONOCE a la Doctora ANGELITA ALARCON RODRIGUEZ, 

identificada con la C.C. No. 37.290.430 de Cúcuta y T.P. No.237958 del C.S.J. 

como apoderada de la parte demandante de conformidad con los términos 

establecidos en el poder debidamente otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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